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República de Colombia 
 
 
 
   
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Tuluá 
 

Auto No. 1053 

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00089-00 

Junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Modificar y actualizar la liquidación del crédito presentada por el 

endosatario para el cobro del Ejecutante-DIEGO GÓMEZ y señalar fecha para oír las 

explicaciones del Pagador de la Secretaría de Educación Departamental del Valle, sobre los 

descuentos ordenados al señor OSCAR ADOLFO VELASCO GÓMEZ. 

                              CONSIDERACIONES: 

                            Recordemos que por Auto No. 1479 del 20 de septiembre de 2022, 

se requirió al Pagador de la Secretaría de Educación Departamental del Valle del Cauca, 

para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, cumpliera con lo 

ordenado en Auto Interlocutorio No. 662 del 14 de marzo de 2019, respecto del 

embargo del salario que devenga el señor OSCAR ADOLFO VELASCO GÓMEZ como 

Docente. Decisiones que fueron comunicadas por Oficios Nos: 661 del 13 de octubre de 

2022 y 558 del 14 de marzo de 2019 y recibidas los días 24 de octubre de 2022 y 21 de 

marzo de 2019, respectivamente, sin que a la fecha haya dado respuesta alguna al 

requerimiento efectuado.-archivos 01 fl. 11, 13, 06, 12-. Razones por las que se señalará 

fecha para oír las explicaciones del Pagador suministrara para su defensa, conforme el 

numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso y 59 de la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia. 

Ahora bien, como durante el traslado  de la Liquidación del Crédito 

aportada por el endosatario para el cobro del Ejecutante-DIEGO GOMEZ, no se recibió 

objeción alguna; no obstante se advierte, que la misma sobrepasa la tasa de interés nominal 

tratándose de mes vencido en relación con los moratorios, siendo comprobable con la 

liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, por tanto en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 446 del Código General de Proceso, se modificará tal como se muestra 

en las tablas de la parte resolutiva. 
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                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

 

RESUELVE: 

 

1º.- SEÑALAR la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 

del día 25 de julio de 2023 para oír las explicaciones que el Pagador de la Secretaría de 

Educación Departamental del Valle, suministrará para su defensa, ante la desobediencia a 

la orden impartida por éste Juzgado. Advertir, que el incumplimiento sin justa causa a la 

orden impartida por este Juzgado y comunicada por Oficio 558 del 14 de marzo de 2019, y 

Oficio No. 661 del 13 de octubre de 2022 acarrea la sanción establecida en el numeral 3 del 

artículo 44 del Código General del Proceso. Comuníquese y anexar autos y oficios. 

2°.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P. 

en consecuencia se liquida el crédito elaborada en la secretaría del Juzgado, así: 

 

Para un total de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS ($5.360.296) M/cte. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

PLAZO MORA

4.304.160,03$       

1405 30/11/2021 1/12/2021 30/12/2021 17,46% 26,19% 0,064% 0,044% 30  $                       43.988 

1597 30/12/2021 1/01/2022 30/01/2022 17,66% 26,49% 0,064% 0,045% 30  $                       44.438 

143 28/01/2022 1/02/2022 28/02/2022 18,30% 27,45% 0,066% 0,046% 30  $                       45.868 

256 25/02/2022 1/03/2022 31/03/2022 18,47% 27,71% 0,067% 0,046% 30  $                       46.246 

382 31/03/2022 1/04/2022 30/04/2022 19,05% 28,58% 0,069% 0,048% 30  $                       47.530 

498 29/04/2022 1/05/2022 31/05/2022 19,71% 29,57% 0,071% 0,049% 30  $                       48.981 

617 31/05/2022 1/06/2022 30/06/2022 20,40% 30,60% 0,073% 0,051% 30  $                       50.487 

801 30/06/2022 1/07/2022 31/07/2022 21,28% 31,92% 0,076% 0,053% 30  $                       52.389 

973 29/07/2022 1/08/2022 31/08/2022 22,21% 33,32% 0,079% 0,055% 30  $                       54.379 

1126 31/08/2022 1/09/2022 30/09/2022 23,50% 35,25% 0,083% 0,058% 30  $                       57.105 

1327 29/09/2022 1/10/2022 30/10/2022 29,37% 44,06% 0,100% 0,071% 30  $                       69.039 

1537 28/10/2022 1/11/2022 30/11/2022 25,78% 38,67% 0,090% 0,063% 30  $                       61.830 

1715 30/11/2022 1/12/2022 30/12/2022 27,64% 41,46% 0,095% 0,067% 30  $                       65.599 

1968 29/12/2022 1/01/2023 30/01/2023 28,84% 43,26% 0,099% 0,069% 30  $                       67.992 

100 27/01/2023 1/02/2023 30/02/2023 30,18% 45,27% 0,102% 0,072% 30  $                       70.629 

236 24/02/2023 1/03/2023 30/03/2023 30,84% 46,26% 0,104% 0,074% 30  $                       71.914 

472 30/03/2023 1/04/2023 30/04/2023 31,39% 47,09% 0,106% 0,075% 30  $                       72.978 

606 28/04/2023 1/05/2023 30/05/2023 30,27% 45,41% 0,103% 0,072% 30  $                       70.804 

766 31/05/2023 1/06/2023 6/06/2023 29,76% 44,64% 0,10% 0,07% 6  $                       13.938 

1.056.136$                  

5.360.296$                 

DIAS MORA

2.300.000$                                                      

TOTAL INTERESES 

TOTAL INTERESES + CAPITAL

Liquidacion aprobada al 30 de noviembre de 2021

Resoluc. Fecha Desde Hasta

Bancario 

Corriente

MORA

E.A.

Nominal 

diaria

PLAZO 

DIARO
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PLAZO
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